
............-'_._"......._--
11180 22 junio 11172 B. O. del R-Núm. 149

nizaci6n del Servicio Nacional del TesoroIJ,tlcumental Y Bibliu
gráfico y cuantas disposiciones decaráct81' reglamentario ge~

neral exija el desarrollo de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a v'fintiuno de junio de mil
novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes EspañolflS,
ALEJANDRO RODR1GUEZ DE VALCA1l.CEL

y NEBREDA

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartela
miento sobre delegación de facultades en materia
d,B contratación.

Por Resolución de esta Junta Central de Acuartelamiento
de 20 de marzo de 1969 hBoleUn Oficial del Estado:> núme~

ro 76). previa autorización-del señor Mirilstto;se delegaron en
el Ingeniero Comandante, Jefe. de _la Co~~ftncia-Central de
Obras y en las delasComandancia.$'~8;io~l~$,lasfacultades
para contratar directamente 10$ suministro,sde mttteriM pri
mas, elementos y materiales, necesa.riós,' Para. le. ,'ejecucl15u de
las obras que se realicen por cuenta cle'la, J1,J,D:W- hasta la cuan
tía de 500.000 y 200.000 pesetas.' respectiv&l.l:1ente.

Existiendo las mismas 'razones ,que, ,D1?,Uvaron aquella Re
solución, en cuanto se refiere' a los .contrátpB.decolaboración
con empres~ios particulares de obras porditen,ta,de.. esta, Junta
y habiéndose obtenido la preceptiva autot:tzaci6n:del seft()_F Mi~

nistro, por tratarse de un Organismoautó*()lp,o,de confb-rmi·
dad a lo dispuesto en, el articulo 390 del- Reglamento Géneral
de Contratación." esta Dirección Gerencia hace.uso de la men
cionada autorización y al fin expresado se disPone:

1.0 Comoa.mpliación a la Resolución de esta Junta de 20
de marzo de 1969 se delega en los Ingenieros Con;tandantes Je·
fes de la Comandancia Central de Obras y ,de las Comandan·
cias' Regionale$ la facultad para c~lebrarcontI'atosde pólabo
ración ,con empres8Dos particulares 'en la ~jecuc16n de 'obras
con cargo a esta Junta hasta las Cuantías de 500.000 y 200.000
pesetas, respectivamente.

De los contratos que se celebren en- uso de las facultades
referidas se dará cuelita posteriormente a lA Jun:ta. Central d~

Acuartelamiento por la Comandancia Q,:n,ttal dé Obras y, a
travéS de ésta, por las Comandancias-~(}n~~

2." Los contratos de colaboración cón 'el$ervicio Militar de
Construcciones se realizarán por' estaPirEKJi;ipll Gerencia.

3." Cuando los contratos de colabornqtón'exeedan de las
cue.ntías expresadas. se entenderán deleg~~as;'en,los ttliSmos
Ingenieros Comandantes las; facultades n~~rias para pre·
parar el contrato de colaboración. ,que será &oJ'Íletido a aproba
ción de la Comandancia Central de Obras {) g:ela j)irección Ge
rencia de la Junta Central de Acuartelálnie#.tn. ,'-según proceda.

4.° Esta Dirección Gerencia acordará'Ja$'¡m;triIcciones com
plementarias que requiera la aplicación. de la' presente RéSO
lución.

Madrid, 12 de junio' de 1972.-El Teniente General Director
Gerente, Enrique Guiloche Bayo.

MINISTERIO
DE LA GOBF1RNACION

ORDEN de 22 de mayo de 1972 -por la que se mo
dificael artículo 45 del Reglamento' de Asistenc~a

Medico Fanf'taeeutica de 7 de-máyo de 1957.

IJustrislmo señor:

El articulo 45 del Reglamento de 7 de maypde 1951 establece
que al recibirse en la Comisaría de' Asístentia,'Médito Fa:rma·

céutica (hoy Sección de Asistencia Médico Farmacéutícal cual
quier Joolamadón, se intentará POI: el Servicio de Inspección
la conciliación entre rec1a;nante y Entidad y. en caso de no lo
grarse la misma, se instn,1írá el oportuno expediente.

Este Último. que en su caso. dará lugar a las sanciones que
específicamente determina el articqlo 46 de la propia disposición
legal, está, sujeto en· su tramitación. debida a su carácter san
cionador. a 10 prevenido en los articulos 133 a 137 de la Ley
de Procedimiento Administrativo que rodeanei procedimiento
de las gara-ntiaS necesarias propias de la jurisdicción penal ad
ministrativa.

Aunque el procedimienfo previsto en el Reglamento de 7 de
mayo de 1957 parece ser exclusivamente sancionador. es eviden~

te. no obstante. que tiene una finalidad reparadora (al menoS
cuando se refiere a· reclamaciones de 105 asegurados contra la'>
aseguradoras), como lo prueba el texto de su artículo 45 que
previene Eil intento de conciliación de las partes anté la Admi
nistraci6n. Sin embargo, como ésta carece de competencia pan¡
hacer una declaración dé_ derecho y pese a la resolución que
pone fin ar expediente. el reclamante se ve ·obligado a acudir
a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria para obtener la
misma, parece mucho más oportuno sustituir. en principio, di
cho procedimiento sancionador por un dictamen ,de la Dirección
General de Sanidad, que lo emitirá a la vista de cuantos infor
mes estimepr-ocedente recabar, lo que, sin duda, constituirá
un. medio mucho más ~gi1 y expeditivo. todo ello sin perjuicio
de dejarsu'bsistente aquél para su aplicación a aquel/os casos
en que, al margen de la finalidad reparadora, exista materia
efectivamente objeto de responsabilidad administrativa.

En su virtud. este, Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se modifica el articulo 45 del Reglamento de 7 de mayo

de 1957. que queda redactado en la siguiente forma:

.Art. 45. Al recibirse en la Dirección General de Sanidad
cualquier reclamación de los asegurados contra las Entidadc3
aseguradoras. se dará traslado de la misma a la EntidaG de
que se trate para qUe conteste en el plazo de diez dias y. casI)
de no allanarse, se citara a ias partes para intentar la conci
liación.

Si no se obtuviese la avenencia, la citada Dirección General
de Sanidad recabará cuantos informes considere oportunos y.
a la vista de los mismos, emitirá autorizado parecer sobre la
controversia planteada. todo ello sin perjuicio da que si esti
mase que los hechos objeto de la reclamación pudieran cons
tituir materia que diese lugar a responsabilidad administrati\1a,
ordene la instrucción de expediente sancionador, que sera tra
mUado con arreglo al procedimiento regulado en el capítulo JI
del título VI de la ley de Procedimiento Administrativo.•

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 22 de mayo de 1972,

GARICANO

nmo. Sr. Diyedor general de SaniclRd.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de junio de 1972 por la que se es
tablecen. condiciones tecnicas por razones de ~e

guridad a las industrias dedicadas a la fabrica·
ción de barras corrugadas de acero.

llustrísimo señor:

La fabricación de barras corrugadas. por ser laminados s¡~

derúrgicos, se encuentra incluída. segun Decreto 207211963, de
27 de -julio, dentro del grupo primero del artículo 2.° del De·
creto 1715/1967. de 22 de julio, precisando para su instalación,
ampliación o trasladada autorización administrativa previa,

Independientemente de las razones técnico-económica.s que
justificaron en su día esta clasificación, la garantía de las con
diciones de seguridad que deben reunir estos materiales. de
creciente utilización como armaduras para hormigón en la in
dustria de la construcción. aconseja que las autorízaciones que
discredonalmente se concedan a industrias dedicadas a esta·
actividad: -esten sujetas a unas condiciones técnicas y de con
trol que aseguren su calidad, condiciones fundamentalmente
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referidas al acero utilizado como materia prima, ensayo de ca·
racterlsticas y marca- para. identificación del producto, en la
línea que viene siguiendo la Presidencia del Go-biéI1l0 •y el }..fi·
nisterio de la Vivienda '" dictar una. serie de nOrmas sobre
laminados de apero tendentes a garantizar dichas condiciones
de seguridad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero:.....Las autorizaciones que en -lo$ucesivo se conce
dan para la instalación, ampliación otr&Sla~QdeiJl.ch~-$tri-as de
dicadas -a 11\ fabricación de barra~r corru:gacl-Q,s-,- definiéndose 00
mo tales las que presentan resaltas o es't.rlu.l'cOrtugMJ'y que.
están incluidas en el grupo primero- delartlculo 2.0' del Decre
to 177511967. de 22 de julio, deberán exigir el cun,lpltmiento de
las condiciones de seguridad. que se rilenciOI1án en la presente
Orden.

Segundo.-Las industrias a que Se refiere el número ante
rior deberán reunir las siguient~scondiciohes:

1, Las barras corrugadas, cualquiera. que sea la forma de
suministro (barra recta,horquílla;. madej&. o rollo), debe-n ser
fabricadas a partir .~ semiproductos. o productos laminados
que no hayan sido objeto de utilización- antl:lriQr.

2. A efectos de la debida garantía de calidad de éStos pro
ductos, las barras ·'corrugadas, deherán lleV'C;tr gral)adas, para
su identificación, las marcas de tipo y de ~abricant& en la 1'or
Ola que indica la norma U. N: E. 36O\,l8.

3. Las barras corrugadas deberán reunir. las características
señarad1ls en la norma. U. N. E. 36038, viniendo' l-asfábticas obli
gadas· a disponer de un laboratorio dé-fmsayOs dotado de todos
los elementos. necesarios para Hevar a tabo la.comprobaci6n
del cumplimiento de esta norma..

4. Los resultados obtenidos en los (.'nsnyO,'; de control de ca
lidad a que so ref~ere el articu.lo anterio-r ,seregisirarán en un
libro foliado y, sellado. por la Delegación Prp:vin<;ial:· del Minis
terio de Industria,_en el cualae detaJlat'á, ademáS, el origen de
las matoriasprima5 utilizadas. Este libro deberáesta-r a dis
posición do los Servicios del Ministerio lis' Industria u Orga
nismo debidamente.. autorizado.

Tercero.---:-A partir del de enero de 1973 serán de aplicación
a las industrias ya. instaladas dedicadas a esta actividad los
requisitos que se establecen en el numero segund9 dé la. pre~

sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmien-oo y efecíos.
Dios guarde a V. 1. muchos mios.
Madrid, 10 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general 90 Industrias Sideronwtalurgicas
y Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 -de junio de 1972·por la que se dic·
tan nor~8 pa.ra el fomento-del.cultt-vo ele plQ.ntas
oleaginosas, asi ·romo- ifitensificacíónde la produc
ción :Y regulación de 8U.~ ~rano8,pára:_la obtención
de aceites comestibles. Cosecha- 1972.

Ilustrísimos señores:

Vistos los resultados obtenidos con las medidas adoptadas
en campañas anteriores para el fomento del cultivo e inten~

sificación de· la producción de plantas 0100~inosa:s. y .previa la
conformidad del F. O. R. P. P. A., este Mi.rüsterío tiene a bien
disponer:

Artículo primero.-Se prorroga y sera de apl:icadón para
la actual campaña de siembra' 1972 la Orden de -este Mini6te~

rio de 12 de abril de 1971.

Articulo segund-t).---:-Los cometidos y fac:ultaQ:cs que, en la
citada Orden da este Ministerio se asign!itlian a la. Dift\cciún
General de Agricultura y SerV.icio· Naoional de Cereales, seran

de aplicación a las actuales Dirección General de la Produc
ción Agraria y Servicio Nacional de Productos Agrarios, res
pectivamente.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y cumpU~

miento.
Olas guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Presidente dei F, O. R. P. P. A., Director general
de la Producción Agraria y Director general del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de ma
)'0 de 1972 por la que se autoriza al Servicio de
Fraudes para delegar determinadas facultades.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu~

bltcada. en el "Boletín Oficial del Estado.. número 136, de fecha
7 de junio de 1972. se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 10038; prin1era columna, segundo punto, líneas
quinta y sexta, donde dice: .....cuando lo estime procedente. la
incoación, inscripción y resolución de los expedientes...... debe
decir: "...cuando 10 estime procedente, la incoación, instrucción
y resolución de los expedientes..... ,

RESOLUCION del Servicio de Defensa contra Frau
des y de Ensayos y Análisis Agrícolas por la que
se delega en las Delegaciones Provinciales del Mt
nisterio de Agricultura determinadas facu!tadel
que le confiere el Decreto' 835/1972.

11 ustrísl.fnosseftores:

La Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de mayo de 1972
autoriza al Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos
y Análisis Agrícolas para delegar en las correspondientes De
legaciones .Provinciales del Ministerjo de Agricultura determi
nadas faCultades que en orden a la incoación, instrucción y re
solución dé expedientes sancionadores le corresponden regla
mentariamente en virtud de lo establecido en el Decreto 833/
1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba 'el Reglamento de
la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, el Vino y los Alcoholes.

En su virtud, este Servicio ha dispuesto:

Prim-ero.~-De acuerdo con la autorización concedida por
Orden del Ministerio. de Agricultura de 29 de mayo de 1972, el
Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis
Agricolas delega en las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Agricultura;

al Lus atribuciones que reglamentariamente le correspon~

den por -e~ artículo 13Ll d) del Decreto B35/1972, de 23 de mar
zo, por al que. se aprueba el Reglam.ento de la Ley 2511970, de 2
de diciembre. en orden a la incoación e instrucción de expe
dientes sustallciados por presuntas infracciones a lo estable
cido en las citadas disposiciones.

bl Las atribuciones que le corresponden por t;¡l articu
lo 1::11.1 al del Decreto 83511972, de 23 de marzo, en orden a la
resolución de los citados expedientes, cuando la cuantía de la
multa no soa superior a 40.000 pesetas.

Scgundo.-La delegación de ah:ibuc1ones u que se refiere
la presente Resolución será revocable en cualquier momento
y no Güllstitui¡á cb:,Uculo para que el Servicio de Defensa con
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas pueda recabar,
(;u~mdo lo estime procedente, la incoación, instrucción y reso
lución de los expedientes que considere Ol-JOrtuno de entre los
COlJlj,lJ'>2ndidos en dicha delegación.

Lo que COT¡1ulüeo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ]J. muchos anos.
i\-fadriJ, 13 de junio de 1972.-EI Jefe del Servicio, Rafael Mi

randa 'Nie'v'es.

Ilm(l] , Sres. De,legados provinciales del Ministerio de Agricul
tura.


